
Protocolo de Transparencia de Red Impulsa Formación SL 

 

1. Objeto 

El presente Protocolo de Transparencia tiene por objeto establecer los principios y 
directrices que rigen la actuación de Red Impulsa Formación SL en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, reforzando su 
compromiso con la rendición de cuentas. 

2. Ámbito de aplicación 

Este protocolo es de aplicación a todos los órganos, áreas y personas que integran la 
entidad, en relación con la información que se genera o custodia en el ejercicio de sus 
funciones. 

3. Principios de transparencia 

La actuación de la entidad se regirá por los siguientes principios: 

• Publicidad activa 
• Accesibilidad y claridad de la información 
• Reutilización de la información 
• Actualización periódica 
• Veracidad y fiabilidad de los datos 
• Respeto a la normativa de protección de datos 

4. Información objeto de publicidad activa 

La entidad publicará, a través de su Portal de Transparencia, información relativa a: 

• Normativa aplicable 
• Información institucional y organizativa 
• Información económica, presupuestaria y contable 
• Subvenciones, convenios y contratos 
• Retribuciones de órganos de gobierno y dirección 

5. Responsables 

La entidad designará a la unidad o persona responsable de: 

• Coordinar la publicación y actualización de la información 
• Garantizar la calidad y accesibilidad de los contenidos 
• Atender las solicitudes de información recibidas 

6. Actualización y revisión 

La información publicada será revisada y actualizada de forma periódica, garantizando 
su vigencia y exactitud. 

 



7. Acceso a la información 

Cualquier persona podrá acceder a la información publicada en el Portal de 
Transparencia y realizar consultas a través de los canales habilitados por la entidad. 

 


